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Proceso: Ordinario Laboral  
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Paso al Despacho el expediente, informándole que viene fijada audiencia de que trata el 
artículo 77 y 80 del CPTYSS. Provea. 
 

ALBA LUZ VILLANUEVA MARTINEZ 
Secretaría 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA - BOLÍVAR, Catorce (14) de 

Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Viendo el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que, de las pretensiones 
de la demanda, la parte actora solicita la ineficacia del traslado efectuado al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, por ende su retorno a al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
 
Bien, de las documentales aportadas al proceso, se evidencia que la actora inicialmente se 
trasladó del RPM al RAIS administrado por la AFP COLFONDOS SA, conforme se corrobora 
de la consulta SIAFP de Asofondos aportada por AFP PORVENIR SA (pág. 92 archivo 06 
contestación demanda). 
 
Conforme a lo precedido, considera el despacho judicial, que resulta necesario la 
comparecencia al proceso de la Administradora de Fondo de Pensiones COLFONDOS SA, 
habida cuenta que podrían verse afectadas con las resultas del proceso y/ obligadas al 
reconocimiento de eventuales prestaciones económicas. 
 
Por lo dicho, a fin de integrar el Litis consorcio, se vinculará a la ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES COLFONDOS SA, se le otorgará un término de 10 días hábiles para 
presentar escrito de contestación, una vez se haya realizado su notificación que se hará por 
secretaria según lo dispuesto en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022 a fin de poder integrar 
el contradictorio.    
 
Por último, entiende el juzgado que el numeral quinto del auto de fecha 28 de agosto de 
2023, convocó audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del CPTYSS, no obstante, como se 
vinculará a la Administradora de Fondo de Pensiones COLFONDOS SA, no es posible llevarla 
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a efecto, habida cuenta que se debe garantizar el derecho a la defensa. Una vez, haya 
fenecido el término del traslado, se procederá con el trámite que corresponda. 

 
Por lo que viene dicho, el Juez Sexto Laboral del Circuito de Cartagena, 

RESUELVE:  

PRIMERO: VINCULAR dentro de las presentes diligencias a la ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES COLFONDOS SA, otorgándole un término de 10 días hábiles para 
presentar escrito de contestación, una vez se haya realizado su notificación. Por 
secretaria notifíquese a la vinculada conforme a lo dispuesto en el art 08 de la ley 2213 
de 2022. El proceso podrá ser consultado en el link del expediente virtual: 
13001310500620230019000 

 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS, el numeral quinto del auto de fecha 28 de agosto de 
2023, conforme a las consideraciones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILSON YESID SUÁREZ MANRIQUE 

Juez Sexto Laboral del Circuito 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CARTAGENA-BOLÍVAR 

En estado No._____________________________ 

Hoy____________________________ se notificó a 

las partes el auto que antecede  (Art. 295 del CGP)  

Secretaria 
 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06labcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuaD-GmJq_NFoJZ-2udfJbgBD5ejgI6eAAHJkqCvj7yFEA?e=7NkLSO
JUDICANTE2LC6
Texto tecleado
23

JUDICANTE2LC6
Texto tecleado
15-FEB-2024


